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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

135 VILLALBILLA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

El Pleno del Ayuntamiento de Villalbilla, en sesión ordinaria de fecha 25 de noviem-
bre de 2010, acordó aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción final del
texto de la ordenanza municipal de creación, modificación o supresión de ficheros de datos
de carácter personal, una vez resueltas las reclamaciones presentadas e incorporadas a la
misma las modificaciones derivadas de las reclamaciones estimadas, habiendo sido positi-
vo el informe preceptivo emitido por la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad
de Madrid, lo que se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 99/2002, de 13 de junio,
de Regulación del Procedimiento de Elaboración de Disposiciones de Carácter General de
Creación, Modificación y Supresión de Ficheros que Contienen Datos de Carácter Perso-
nal, así como su inscripción en el Registro de Ficheros de Datos Personales.

«Quinto. Aprobación definitiva de modificación de la ordenanza municipal de crea-
ción, modificación o supresión de ficheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento
de Villalbilla.

… Debatido el asunto en esos términos y,

El Ayuntamiento de Villalbilla, en sesión celebrada por el Pleno el día 12 de mayo
de 2006, aprobó la ordenanza municipal de creación, modificación o supresión de ficheros
de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Villalbilla (Madrid), cuyo texto íntegro
fue publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 206, de fe-
cha 30 de agosto de 2006.

Posteriormente, en sesión celebrada por el Pleno el día 24 de junio de 2010, fue apro-
bada inicialmente la modificación de la ordenanza municipal de creación, modificación o
supresión de ficheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Villalbilla
(Madrid).

Sometido el acuerdo a exposición pública, mediante su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 168, de 15 de julio de 2010, y en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, y examinadas por esta Comisión Informativa todas las
reclamaciones formuladas contra el acuerdo inicial de modificación de la ordenanza.

Habiendo sido positivo el informe preceptivo emitido por la Agencia de Protección de
Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid.

Considerando que el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal, determina que la creación y/o modificación de
ficheros de titularidad pública solo podrá hacerse por medio de disposición general publi-
cada en el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente.

Visto el dictamen emitido por la Comisión de Hacienda, Régimen Interior, Festejos,
Patrimonio y Vivienda, por la unanimidad de los señores concejales asistentes a la sesión,
se acuerda:

Primero.—Estimar las alegaciones presentadas el 16 de agosto de 2010 por la señora
concejala de Régimen Interior, al considerar ajustadas a las necesidades de protección de
datos las modificaciones propuestas en los ficheros, informados favorablemente por la
Agencia de Protección de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid.

Segundo.—Aprobar expresamente, con carácter definitivo, la redacción final del tex-
to de la ordenanza municipal de creación, modificación o supresión de ficheros de datos de
carácter personal del Ayuntamiento de Villalbilla (Madrid), una vez resueltas las reclama-
ciones presentadas e incorporadas a la misma las modificaciones derivadas de las alegacio-
nes estimadas, en los términos en que figura en el expediente, con la redacción que a con-
tinuación se recoge:
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ANEXO I

Creación de ficheros

Nombre del fichero: NÓMINAS.
a) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
b) Servicios o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: Concejalía de Hacienda, Régimen Interior, Festejos y Patrimo-
nio, plaza Mayor, número 1, 28810 Villalbilla.

c) Descripción detallada de la finalidad y usos previstos del fichero: gestión de datos
de carácter personal necesarios para la elaboración de las nóminas del personal al
servicio del Ayuntamiento.

d) Tipificación de la finalidad y usos previstos: gestión de nóminas.
e) Colectivos o categoría de interesados: empleados.
f) Origen o procedencia de los datos: el propio interesado o su representante legal;

otras personas físicas.
g) Procedimiento de recogida: formularios habilitados al efecto o verbalmente.
h) Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; afiliación sindical; salud; nú-

mero SS/Mutualidad; detalles de empleo; económicos, financieros y de seguros;
número de registro de personal; datos relativos a infracciones administrativas o
penales; nombre y apellidos; dirección; teléfono; firma/huella.

i) Sistema de tratamiento: mixto.
j) Medidas de seguridad: nivel medio.
k) Destinatarios de las cesiones: organismos de la Seguridad Social; Hacienda Públi-

ca y Administración Tributaria; bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

Nombre del fichero: USUARIOS DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS.
a) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
b) Servicios o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: complejo polideportivo municipal de Villalbilla, carretera de
Valdeláguila, sin número, 28810 Villalbilla.

c) Descripción detallada de la finalidad y usos previstos del fichero: gestión de usua-
rios de las actividades y/o instalaciones deportivas municipales.

d) Tipificación de la finalidad y usos previstos: gestión administrativa; educación y
cultura; otras finalidades.

e) Colectivos o categoría de interesados: proveedores; asociados o miembros.
f) Origen o procedencia de los datos: el propio interesado o su representante legal;

otras personas físicas.
g) Procedimiento de recogida: información facilitada por el interesado mediante la

cumplimentación de formularios habilitados al efecto.
h) Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; salud; económicos, financie-

ros y de seguros; nombre y apellidos; dirección; teléfono; académicos y profesio-
nales; firma/huella; imagen/voz.

i) Sistema de tratamiento: mixto.
j) Medidas de seguridad: nivel alto.
k) Destinatarios de las cesiones: otros órganos de la Comunidad Autónoma; entida-

des aseguradoras.

Nombre del fichero: OBSERVATORIO.
a) Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
b) Servicios o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: Concejalía de Mujer, Asuntos Sociales, Sanidad, Transportes
y Juventud, plaza Mayor, número 1, 28810 Villalbilla.

c) Descripción detallada de la finalidad y usos previstos del fichero: gestión y segui-
miento de los usuarios del Observatorio Regional de la Violencia de Género.

d) Tipificación de la finalidad y usos previstos: servicios sociales; otras finalidades.
e) Colectivos o categoría de interesados: ciudadanos y residentes.
f) Origen o procedencia de los datos: el propio interesado o su representante legal;

otras personas físicas.
g) Procedimiento de recogida: datos facilitados por los interesados directamente,

verbalmente o a través de formularios.
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h) Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; salud; nombre y apellidos;
circunstancias sociales; dirección; teléfono; firma/huella; imagen/voz.

i) Sistema de tratamiento: mixto.
j) Medidas de seguridad: nivel alto.
k) Destinatarios de las cesiones: órganos judiciales; otros órganos de la Comunidad

Autónoma; Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

ANEXO II

Modificación de ficheros

Nombre del fichero: BOLSA DE EMPLEO.
a) Código de inscripción: 2062540033.
b) Apartados que se modifican: colectivos o categoría de interesados; tipos de datos;

sistema de tratamiento; destinatarios de las cesiones; órgano responsable del fi-
chero.

c) Contenido de los apartados modificados:
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Colectivos o categoría de interesados: representantes legales; personas de

contacto; demandantes de empleo.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; salud; detalles de em-

pleo; nombre y apellidos; circunstancias sociales; información comercial; di-
rección; teléfono; académicos y profesionales; firma/huella; imagen/voz.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: otros; entidades ofertantes de empleo.

Nombre del fichero: GESTIÓN DE IMPUESTOS MUNICIPALES.
a) Código de inscripción: 2062540032.
b) Apartados que se modifican: descripción de la tipificación de la finalidad y usos

previstos; colectivos o categoría de interesados; tipos de datos; sistema de trata-
miento; destinatarios de las cesiones; órgano responsable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos del fichero: gestión de

impuestos, tributos y tasas municipales.
— Tipificación de la finalidad y usos previstos: Hacienda Pública y gestión de

administración tributaria; gestión contable, fiscal y administrativa; gestión
sancionadora.

— Colectivos o categoría de interesados: contribuyentes y sujetos obligados.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; datos relativos a infrac-

ciones administrativas; económicos, financieros y de seguros; nombre y ape-
llidos; circunstancias sociales; dirección; teléfono; firma/huella; otros datos
de carácter identificativo (indicar): matrícula vehículo; referencia catastral
finca.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: Hacienda Pública y Administración Tributaria;

órganos judiciales; otros órganos de la Comunidad Autónoma; Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

Nombre del Fichero: BIBLIOTECA DE VILLALBILLA.
a) Código de inscripción: 2062540022.
b) Apartados que se modifican: origen o procedencia de los datos; tipos de datos; sis-

tema de tratamiento; órgano responsable del fichero.
c) Contenido de los apartados modificados:

— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Origen o procedencia de los datos: el propio interesado o su representante le-

gal; otras personas físicas.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; nombre y apellidos; di-

rección; teléfono; académicos y profesionales; firma/huella; imagen/voz.
— Sistema de tratamiento: mixto.
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Nombre del fichero: CASA DE NIÑOS.

a) Código de inscripción: 2062540039.
b) Apartados que se modifican: colectivos o categoría de interesados; origen o proce-

dencia de los datos; tipos de datos; sistema de tratamiento; destinatarios de las ce-
siones; órgano responsable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:

— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Colectivos o categoría de interesados: estudiantes; representantes legales.
— Origen o procedencia de los datos: el propio interesado o su representante le-

gal; Registros públicos; otras personas físicas; Administraciones Públicas.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; salud; detalles de em-

pleo; económicos, financieros y de seguros; nombre y apellidos; dirección; te-
léfono; académicos y profesionales; firma/huella; imagen/voz.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: otros órganos de la Comunidad Autónoma; in-

teresados legítimos.

Nombre del fichero: GESTIÓN DE LA POLICÍA LOCAL.

a) Código de inscripción: 2062540021.
b) Apartados que se modifican: colectivos o categoría de interesados; tipos de datos;

sistema de tratamiento; destinatarios de las cesiones; órgano responsable del fi-
chero.

c) Contenido de los apartados modificados:

— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Colectivos o categoría de interesados: ciudadanos y residentes.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; datos relativos a infrac-

ciones penales; salud; nombre y apellidos; circunstancias sociales; dirección;
teléfono; firma/huella; imagen/voz; marcas físicas; otros datos de carácter
identificativo (indicar): matrícula vehículo.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: órganos judiciales; Fuerzas y Cuerpos de Segu-

ridad.

Nombre del fichero: BASES DE DATOS RELATIVAS A LICENCIAS URBANÍS-
TICAS.

a) Código de inscripción: 2062540020.
b) Apartados que se modifican: descripción de la tipificación de la finalidad y usos

previstos; colectivos o categoría de interesados; tipos de datos; sistema de trata-
miento; destinatarios de las cesiones; órgano responsable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:

— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: gestión y control de la

legalidad urbanística en el territorio municipal.
— Tipificación de la finalidad y usos previstos: función estadística pública; pro-

cedimiento administrativo; gestión sancionadora.
— Colectivos o categoría de interesados: solicitantes; beneficiarios.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; datos relativos a infrac-

ciones administrativas; económicos, financieros y de seguros; nombre y ape-
llidos; información comercial; dirección; teléfono; firma/huella.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: órganos judiciales; otros órganos de la Admi-

nistración del Estado; otros órganos de la Comunidad Autónoma; Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

Nombre del fichero: REGISTRO DE ANIMALES DOMÉSTICOS.

a) Código de inscripción: 2062540019.
b) Apartados que se modifican: descripción de la tipificación de la finalidad y usos

previstos; colectivos o categoría de interesados; origen o procedencia de los da-
tos; tipos de datos; sistema de tratamiento; destinatarios de las cesiones; servicios
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o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición; medidas de seguridad; órgano responsable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Servicios o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance-

lación y oposición: Secretaría General, plaza Mayor, número 1, 28810 Villalbilla.
— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: seguimiento y control

del Registro General de Animales Domésticos y Potencialmente Peligrosos.
— Tipificación de la finalidad y usos previstos: procedimiento administrativo.
— Colectivos o categoría de interesados: otros colectivos; propietarios de ani-

males domésticos o potencialmente peligrosos.
— Origen o procedencia de los datos: el propio interesado o su representante le-

gal; otras personas físicas.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; salud; nombre y apelli-

dos; dirección; teléfono; firma/huella; otros datos de carácter identificativo
(indicar): MICROCHIP ANIMAL.

— Medidas de seguridad: nivel alto.
— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: órganos judiciales; Fuerzas y Cuerpos de Segu-

ridad.

Nombre del fichero: SERVICIOS SOCIALES.
a) Código de inscripción: 2062540018.
b) Apartados que se modifican: colectivos o categoría de interesados; tipos de datos;

sistema de tratamiento; destinatarios de las cesiones; órgano responsable del fi-
chero.

c) Contenido de los apartados modificados:
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Colectivos o categoría de interesados: solicitantes; beneficiarios.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; salud; número de

SS/Mutualidad; detalles de empleo; nombre y apellidos; dirección; teléfono;
académicos y profesionales; firma/huella.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: otros órganos de la Comunidad Autónoma.

Nombre del fichero: CENTROS DE ACCESO PÚBLICO A INTERNET.
a) Código de inscripción: 2062540017.
b) Apartados que se modifican: descripción de la tipificación de la finalidad y usos

previstos; tipos de datos; sistema de tratamiento; destinatarios de las cesiones;
servicios o unidades dónde ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cance-
lación y oposición; órgano responsable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Servicios o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Concejalía de Urbanismo, Educación y Cultura, pla-
za Mayor, número 1, 28810 Villalbilla.

— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos del fichero: gestión y
seguimiento de los usuarios de los centros de acceso público a Internet del
Ayuntamiento.

— Tipificación de la finalidad y usos previstos: fines históricos, estadísticos o
científicos; otras finalidades.

— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; nombre y apellidos; cir-
cunstancias sociales; dirección; teléfono; académicos y profesionales; fir-
ma/huella.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: otros órganos de la Comunidad Autónoma.

Nombre del fichero: GESTIÓN ECONÓMICA.
a) Código de inscripción: 2062540016.
b) Apartados que se modifican: descripción de la tipificación de la finalidad y usos

previstos; medidas de seguridad; órgano responsable del fichero.
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c) Contenido de los apartados modificados:
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: gestión de la contabili-

dad del Ayuntamiento.
— Tipificación de la finalidad y usos previstos: gestión contable, fiscal y admi-

nistrativa.
— Medidas de seguridad: nivel básico.

Nombre del fichero: PERSONAL EMPLEADO DEL AYUNTAMIENTO.
a) Código de inscripción: 2062540015.
b) Apartados que se modifican: nombre del fichero; descripción de la tipificación de

la finalidad y usos previstos; colectivos o categoría de interesados; tipos de datos;
sistema de tratamiento; destinatarios de las cesiones; órgano responsable del fi-
chero.

c) Contenido de los apartados modificados:
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Nombre del fichero: Recursos Humanos.
— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: gestión de los expe-

dientes del personal al servicio del Ayuntamiento.
— Tipificación de la finalidad y usos previstos: recursos humanos; prevención

de riesgos laborales; otras finalidades.
— Colectivos o categoría de interesados: empleados.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; afiliación sindical; sa-

lud; número SS/Mutualidad; detalles de empleo; datos relativos a infraccio-
nes administrativas y/o penales; económicos, financieros y de seguros; núme-
ro registro de personal; nombre y apellidos; dirección; teléfono; académicos
y profesionales; firma/huella.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: organismos de la Seguridad Social; Hacienda

Pública y Administración Tributaria; Registros públicos.

Nombre del fichero: PLAN JOVEN VILLALBILLA.
a) Código de inscripción: 2062540014.
b) Apartados que se modifican: descripción de la tipificación de la finalidad y usos

previstos; colectivos o categoría de interesados; procedimiento de recogida; tipos
de datos; sistema de tratamiento; destinatarios de las cesiones; medidas de seguri-
dad; órgano responsable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: gestión y control de los

usuarios inscritos en actividades organizadas por el Plan Joven del Ayun-
tamiento.

— Tipificación de la finalidad y usos previstos: servicios sociales; otras finalidades.
— Colectivos o categoría de interesados: solicitantes; demandantes de empleo;

otros colectivos: usuarios que se inscriben en las actividades desarrolladas por
el Plan Joven del Municipio.

— Origen o procedencia de los datos: el propio interesado o su representante le-
gal; otras personas físicas.

— Procedimiento de recogida: inscripción en actividades o formularios habilita-
dos al efecto, tanto en formato papel como electrónico.

— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; salud; nombre y apelli-
dos; circunstancias sociales; dirección; teléfono; académicos y profesionales;
firma/huella; imagen/voz; otros datos de carácter identificativo.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Medidas de seguridad: nivel alto.
— Destinatarios de las cesiones: otros órganos de la Comunidad Autónoma;

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
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Nombre del fichero: CATASTRO MUNICIPAL.
a) Código de inscripción: 2062540034.
b) Apartados que se modifican: descripción de la tipificación de la finalidad y usos

previstos; colectivos o categoría de interesados; tipos de datos; sistema de trata-
miento; destinatarios de las cesiones; órgano responsable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:

— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: gestión del Catastro

Municipal.
— Tipificación de la finalidad y usos previstos: gestión económica-financiera

pública.
— Colectivos o categoría de interesados: propietarios o arrendatarios.
— Tipos de datos: NIF/DNI; económicos, financieros y de seguros; nombre y

apellidos; circunstancias sociales; información comercial; dirección; transac-
ciones de bienes y servicios; teléfono; firma/huella.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: órganos judiciales; otros órganos de la Admi-

nistración del Estado.

Nombre del fichero: PADRÓN.

a) Código de inscripción: 2062540035.
b) Apartados que se modifican: colectivos o categoría de interesados; origen o proce-

dencia de los datos; tipos de datos; sistema de tratamiento; destinatarios de las ce-
siones; medidas de seguridad; órgano responsable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:

— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Colectivos o categoría de interesados: ciudadanos y residentes.
— Origen o procedencia de los datos: el propio interesado o su representante le-

gal; otras personas físicas; Administraciones Públicas.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; número SS/Mutualidad;

nombre y apellidos; circunstancias sociales; dirección; teléfono; firma/huella.
— Sistema de tratamiento: mixto.
— Medidas de seguridad: nivel básico.
— Destinatarios de las cesiones: Instituto Nacional de Estadística; órganos judi-

ciales; otros órganos de la Comunidad Autónoma; otros órganos de la Admi-
nistración Local; Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

Nombre del fichero: REGISTRO DE PAREJAS DE HECHO.

a) Código de inscripción: 2062540036.
b) Apartados que se modifican: descripción de la tipificación de la finalidad y usos

previstos; colectivos o categoría de interesados; tipos de datos; sistema de trata-
miento; destinatarios de las cesiones; medidas de seguridad; órgano responsable
del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:

— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos del fichero: gestión del

Registro de declaraciones de convivencia voluntaria de parejas que no cons-
tituyen matrimonio.

— Tipificación de la finalidad y usos previstos: procedimiento administrativo.
— Colectivos o categoría de interesados: ciudadanos y residentes.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; nombre y apellidos; di-

rección; teléfono; firma/huella; imagen/voz.
— Sistema de tratamiento: mixto.
— Destinatarios de las cesiones: órganos judiciales; interesados legítimos.
— Medidas de seguridad: nivel medio.
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Nombre del fichero: REGISTRO MUNICIPAL.
a) Código de inscripción: 2062540037.
b) Apartados que se modifican: origen o procedencia de los datos; tipos de datos; sis-

tema de tratamiento; destinatarios de las cesiones; medidas de seguridad; órgano
responsable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Origen o procedencia de los datos: el propio interesado o su representante le-

gal; Registros públicos; otras personas físicas; entidad privada; Administra-
ciones Públicas.

— Tipos de datos: NIF/DNI; nombre y apellidos; dirección; teléfono; firma/huella;
otro tipo de datos (indicar): información accesoria proporcionada en la docu-
mentación aportada.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Medidas de seguridad: nivel básico.
— Destinatarios de las cesiones: otros órganos de la Administración del Estado;

otros órganos de la Comunidad Autónoma; otros órganos de la Administra-
ción Local.

Nombre del Fichero: ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.
a) Código de inscripción: 2062540038.
b) Apartados que se modifican: nombre del fichero; descripción de la tipificación de

la finalidad y usos previstos; colectivos o categoría de interesados; tipos de datos;
sistema de tratamiento; servicios o unidades dónde ejercitar los derechos de acce-
so, rectificación, cancelación y oposición; medidas de seguridad; órgano respon-
sable del fichero.

c) Contenido de los apartados modificados:
— Nombre del fichero: usuarios de actividades culturales.
— Órgano responsable del fichero: Ayuntamiento de Villalbilla.
— Descripción detallada de la finalidad y usos previstos: gestión y control de los

usuarios inscritos a actividades culturales organizadas por el Ayuntamiento.
— Tipificación de la finalidad y usos previstos: educación y cultura; otras finali-

dades.
— Colectivos o categoría de interesados: solicitantes; beneficiarios.
— Tipos de datos: NIF/DNI; características personales; salud; económicos, fi-

nancieros y de seguros; nombre y apellidos; dirección; teléfono; firma/huella;
imagen/voz.

— Sistema de tratamiento: mixto.
— Servicios o unidades donde ejercitar los derechos de acceso, rectificación,

cancelación y oposición: Concejalía de Urbanismo, Educación y Cultura, pla-
za Mayor, número 1, 28810 Villalbilla.

— Medidas de seguridad: nivel alto.
Tercero.—Publicar dicho acuerdo definitivo, con el texto íntegro de la modificación

de la ordenanza municipal de creación, modificación o supresión de ficheros de datos de
carácter personal del Ayuntamiento de Villalbilla (Madrid), en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y tablón de anuncios del Ayuntamiento, entrando en vigor según
lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Cuarto.—De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Decreto 99/2002, de 13
de junio, una vez se haya publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID la presente modificación de la ordenanza municipal de creación, modificación o
supresión de ficheros de datos de carácter personal del Ayuntamiento de Villalbilla
(Madrid), se procederá, en el plazo de quince días, a comunicar dicha publicación al Regis-
tro de Ficheros de Datos de la Agencia de Protección de Datos Personales de la Comunidad
de Madrid, a los efectos de que por esta se inicie el procedimiento de inscripción.

Quinto.—Facultar al señor alcalde-presidente para suscribir y firmar toda clase de do-
cumentos y en general para todo lo relacionado con este asunto».

Contra el presente acuerdo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anun-
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cio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime per-
tinente.

En Villalbilla, a 2 de diciembre de 2010.
(03/46.594/10)
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